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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

SUPERCIAS QUITO 

23/FEB/2012 11:41 CAU 
De mis consideraciones: 

Bryan Moyano Shea, en mi calidad de gerente y representante legal de INNOVACIONES 

ACUSTICAS SOUND €: IMAGE CIA LTDA., me permito poner en su conocimiento, que 

hemos concluido con el trámite de Cesión de Participaciones, razón por la cual me 

permito adjuntar a la presente, la tercera copia original de la escritura, con el objeto de 

que se sirvan disponer se tome nota del particular en los archivos de la Superintendencia. 

Firmo con mi abogado patrocinador debidamente autorizado, 
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NOTARIA 
_ VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA INNOVACIONES 

ACUSTICAS SOUND € IMAGE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SONIA AMPARO MOYA LOZANO, 

ANTONIO CASTILLO CUBILLOS, 

OSCAR IVÁN MOYA LOZANO y 

MARTHA JACQUELINE CARRANZA IZURIETA 

A FAVOR: 

BRYAN CHARLES MOYANO SHEA y 

FELIPE ESTEVAN SANCHO ANDRADE 

CUANTIA: USD $ 408 

DI 5 / COPIAS 

%Y%Y/%%/W/WY/%/%/%%Y% L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes treinta de enero de dos mil 

doce, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario . 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte en calidad de Cedentes los 

cónyuges Sonia Amparo Moya Lozano y Antonio Castillo 

Cubillos, los cónyuges Oscar Iván Moya Lozano y Martha. 
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Jacqueline Carranza Izurieta; y en calidad de Cesionarios los 

señores Bryan Charles Moyano Shea, estado civil divorciado; el 

señor Felipe Estevan Sancho Andrade, estado civil soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

excepto los señores Bryan Charles Moyano Shea, quien es de 

nacionalidad estadounidense conocedor del idioma español de paso 

por esta ciudad de Quito y Antonio Castillo Cubillos de 

nacionalidad colombiana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar, 

obligarse y ejercer el comercio, a quienes de conocerles doy fe 

pues me presentan sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor que 

* transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones de la Compañía INNOVACIONES 

ACUSTICAS SOUND £ IMAGE CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes “cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por : 

una parte, los cónyuges Sonia Amparo Moya Lozano, mayor de 

edad, Antonio Castillo Cubillos, mayor de edad, y los cónyuges 

Oscar Iván Moya Lozano, mayor de edad y Martha Jacqueline 

Carranza Izurieta en calidad de cedentes; y por otra parte, el señor 

Bryan Charles Moyano Shea de estado. civil divorciado, de - 

nacionalidad estadounidense y el señor Felipe Estevan Sancho 

Andrade de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de. Quito - Distrito Metropolitano, 

quienes. comparecen en forma, libre y voluntaria por sus propios 
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NOTARIA 

- VIGESIMO CUARTA -. . 
QUITO 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada con fecha once de junio del dos mil diez, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, se constituyó la compañía INNOVACIONES 

ACUSTIC INNOVATIONS CIA. ELTDA., la misma que se 

encuentra debidamente inscrita con fecha veinte y uno de junio del 

- dos mil diez, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. b) 

Mediante escritura pública otorgada con fecha cuatro de noviembre 

del dos mil diez, ante la Notaria Vigésima Cuarta Suplente del 

Cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial, se realizó la reforma. 

de Estatutos de la compañía respecto al nombre de la compañía de 

INNOVACIONES ACUSTIC INNOVATIONS CIA. LTDA a 

INNOVACIONES ¡ACUSTICAS SOUND. £ IMAGE CIA. 

LTDA., misma que se encuentra debidamente inscrita con fecha 

| diez de enero del dos'mil once en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito; e) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND £ IMAGE ' 

CIA. LTDA., reunida en el domicilio de la compañía, con fechalos 

diecinueve días del mes de enero del dos mil doce, resolvió 

unánimemente autorizar a los socios señores Sonia Amparo Moya 

- Lozano y Oscar Iván Moya Lozano conjuntamente .con -sus 

cónyuges los señores Antonio Castillo Cubillos y. Martha: 

Jacqueline Carranza Izurieta respectivamente a .ceder la totalidad . 

de sus participaciones que poseen en la compañía, a favor de los 

señores Bryan Charles Moyano Shea y Felipe Estevan Sancho 

Andrade. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los socios señores Sonia Amparo Moya 

Lozano y Oscar Iván Moya Lozano conjuntamente con sus 
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cónyuges los “señores Antonio castillo Cubillos y Martha 

Jacqueline Carranza Izurieta respectivamente quienes comparecen 

como cedentes, declaran que debidamente autorizados por La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND $ IMAGE CIA. 

LT. 'DA., celebrada, con fecha diecinueve días del mes de enero del 

dos mil doce, ceden y traspasan la cantidad de cuatrocientos ocho 

(408) participaciones de un dólar cada una pertenecientes a la 

totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: trescientos 

noventa y dos (392) participaciones sociales, pertenecientes a la 

socia señora Sonia Amparo Moya Lozano, todas de un dólar, a 

favor del «señor Bryan Charles Moyano Shea. Quince (15) 

participaciones sociales, pertenecientes al socio señor Oscar Iván 

Moya Lozano, todas de un dólar, a favor del señor Bryan Charles 

Moyano. Una (1) participación social, perteneciente al socio señor 

Oscar Iván Moya Lozano, de un dólar, a favor del señor Felipe 

Estevan Sancho Andrade. CUARTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como resultado de la: 

presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de 

capital de la compañía INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND 

« IMAGE CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente . 

manera: 

SOCIOS — CAPITAL PAGADO +PARTICIPACIONES 

Bryan Charles USD $ 799,00 799 
- Moyano Shea ] 

Felipe Estevan  USD$l,oo ' 1 
Sancho Andrade 

  

TOTAL: e USD:-$ 800,00 800 
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De acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5 de! 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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NOTARIA VIGESMAA CUARTA DEL CANTON QUITY 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art. 18 de la Ley Motarial, doy fé que la COPIA que 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de. 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual alidocumento presaritado ante mí- 

Quito, 1 ( ENE 207 , 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND £ IMAGE CIA. LTDA. 

Fecha: 19 de enero del 2012 . Clase: Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios 

En la ciudad de Quijó Distrito Metropolitano, Cantón Quito a los diecinueve días del mes 
de enero del 2012, 'a las 15h30, en el local social de la compañía, de la ciudad de Quito, 
tuvo lugar la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND 8. IMAGE CIA. LTDA., se reunieron los socios de 
la compañía, señores Bryan Charles Moyano Shea propor 392 participaciones, 
Sonia Amparo Moya Lozano propietaria de 392 participaciones y Oscar Iván Moya Lozano 
propietario de 16 participaciones, quienes en razón de lo dispuesto en el Art. 119 en 
referencia al Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, decidieron constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que estará presidida por el señor 
Oscar iván Moya Lozano y actuando en calidad de secretario el señor Bryan Charles 

Moyano Shea. 

Se deja constancia que ésta presente el total del capital social de la compañía. 

Una vez instalada la Junta acuerdan por unanimidad, los puntos a tratarse que a 

continuación sean objeto de estudio y resolución: 

1.-Cesión de 392 participaciones sociales, pertenecientes a la socia señora Sonia Amparo 
Moya Lozano, todas de un dólar, a favor del señor Bryan Charles Moyano Shea. 

2.- Cesión de 15 participaciones sociales, pertenecientes al socio señor Oscar Iván Moya 
Lozano, todas de un dólar, a favor del señor Bryan Charles Moyano Shea. 

3.- Cesión de 1 participación social, perteneciente al socio señor Oscar Iván Moya 

Lozano, de un dólar, a favor del señor Felipe Estevan Sancho Andrade. 

Se da paso a tratar los puntos del día, relacionado con: 

1.-Cesión de 392 participaciones sociales, a favor del señor Bryan Charles Moyano Shea. 

2.- Cesión de 15 participaciones sociales, a favor del señor Bryan Charles Moyano Shea. 

3.- Cesión de 1 participación social, a favor del señor Felipe Estevan Sancho Andrade. 

Se pone a consideración de la Junta, estas propuestas las que son aprobadas por 
unanimidad por todos los socios y la Junta Resuelve aceptar la transferencia de 
participaciones que se realiza a favor de los señores Bryan Charles Moyano Shea y Felipe 
Estevan Sancho Andrade. 

PRECIO: El precio pactado para la presente cesión de participaciones, asciende a USD. 
407,00 (Cuatrocientos Siete Dólares Americanos) y 1,00 (Un Dólar Americano) 

respetivamente, cotizadas a su valor nominal, cantidades que los cedentes manifiestan 
haber recibido de los cesionarios, a su entera satisfacción, en dinero en efectivo. Por lo 

tanto, declaran no tener ningún reclamo que efectuar. 

Con la decisión tomada por la Junta, el cuadro del capital social, queda integrado de la 
siguiente manera: 

  
  
 



SOCIOS CAPITAL PAGADO RPARTICIPACIONES 

  

Bryan Charles Moyano Shea USD $ 799,00 799 
Felipe Estevan Sancho Andrade USD $ 1,00 1 

TOTAL: USD $ 800,00 800 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la 
siguiente acta solicitando al señor secretario, se sirva resumir las resoluciones adoptadas 
en la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario, siendo resuelto lo 
siguiente: 

Resolución 401 19/01/2012 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INNOVACIONES ACUSTICAS 
SOUND 8 IMAGE CIA. LTDA., PERTENECIENTES A LOS SOCIOS SEÑORES Sonia 

Amparo Moya Lozano y Oscar Iván Moya Lozano A FAVOR DE LOS SEÑORES 
Bryan Charles Moyano Shea y Felipe Estevan Sancho Andrade. 

Apruébese con el consentimiento unánime del capital social, la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA «INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND 8: 

IMAGE CIA. LTDA., PERTENECIENTES A LOS SOCIOS SEÑORES Sonia Amparo 
Moya Lozano y Oscar Iván Moya Lozano A FAVOR DE LOS SEÑORES Bryan 
Charles Moyano Shea y Felipe Estevan Sancho Andrade. 

Leída que les fue la presente acta, y habiendo aprobado la resolución en todas sus partes 
sin observaciones, se deja constancia de que la misma fue tomada por unanimidad, así 

como con la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, para constancia de 
todo lo cual firman los asistentes, recomendándose al señor Doctor Pablo Hidalgo N. 

realice los trámites administrativos societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de 
lo acordado. 

  

Sr Oscar Iván Moya 

RESIDE : SECRETARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

QUINTA: Los cesionarios deciaran que aceptan las cesiones de 

participaciones por convenir a sus intereses. SEXTA: El Gerente 

general de la compañía declara bajo Juramento que la empresa no 

es contratista del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones hasta la 

presente fecha. SÉPTIMA: Previa a la inscripción de la presente 

escritura en el. Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al: ' 

margen de.la matriz de la escritura pública de la constitución de la 

compañía INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND £ IMAGE 

CIA. LTDA., Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas del estilo, para la plena validez de la presente escritura. 

(Fifmadó) . HASTA AQUÍ LA MINUTA: Doctor Pablo Hidalgo 
“Nieto, con matrícula número, dos mil novecientos veinte y_dos del + * *' 

Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal. - 

- Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, el: +" 

o Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de ES 

todo lo cual doy fe.- 

pao L h | 
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Se otorgó ante mí, el treinta de enero del dos mil doce y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND £ IMAGE CIA. LTDA. 

otorgada por SONIA AMPARO MOYA LOZANO Y OTROS a favor de BRYAN 

CHARLES MOYANO SHEA Y OTRA., debidamente sellada y firmada en Quito a siete de 

febrero del dos mil doce. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de Compañía INNOVACIONES ACUSTICAS 

SOUND € IMAGE CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

once de junio del dos mil diez, la Cesión de Participaciones 

otorgada por SONIA AMPARO MOYA LOZANO, ANTONIO 

CASTILLO CUBILLOS, OSCAR IVAN MOYA LOZANO y 

MARTHA JACQUELINE CARRANZA IZURIETA a favor de 

BRYAN CHARLES MOYANO SHEA y FELIPE ESTEVAN 

SANCHO ANDRADE, otorgada en esta Notaria, el treinta de 

enero del dos mil doce.- Quito, nueve de febrero del dos mil doce..- 

L.6.0 

Dn. Sebastian ASA 3 
NOTARIO VIGESÍMO CUARTO 

Quito . 
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| Registro Mercantil Quito 

IMA! 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1963 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de junio del dos mil diez, a fs. 1749, Tomo 

141, y número 77 de diez de enero del dos mil once, a fs. 69, vta, Tomo 142 

correspondiente a la Compañía “INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND 
IMAGE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada 
el treinta de enero del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Cuarto. del cantón.- 
Quito, diez de febrero del dos mil doce.- EL REGISTR 

      
AB. JU ABLO GARCIA MEJIA 
REGISTRADOR MERCANTIE DEL, 
CANTÓN QUITO, ENCAR 

o cane dels 

mb/w7? 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


